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EL CESE DE LA REPRESIÓN Y EL RESPETO DE LAS DECISIONES
DEL MOVIMIENTO INDÍGENA SON CONDICIONES INDISPENSABLES

PARA INICIAR PROCESOS DE DIÁLOGO.

La Alianza de Organizaciones por los derechos humanos del Ecuador se pronuncia ante la
situación y las acciones de los actores políticos en el Paro Nacional iniciado el 13 de junio de
2022. A la fecha, hemos documentado 64 incidentes de violación de derechos que han
resultado en 123 detenciones, 6 desapariciones, 166 personas heridas –tres de ellas en
estado crítico, seis con heridas graves y 6 con daño ocular, una con amputación parcial de
brazo— y cinco personas fallecidas en contexto de represión. Estos números no incluyen las
detenciones “exprés” en que las personas detenidas no son entregadas a órdenes de juez
competente como exige el proceso debido, sino que las mantienen dando vueltas y “liberadas”
horas después en medio del horror de la víctima y su familia y amigxs. Tampoco se incluyen las
últimas cifras de ayer que aún estamos verificando y registrando.

La reacción oficial desatada contra la manifestación política callejera desdice totalmente la
supuesta voluntad de diálogo del gobierno. En ese sentido, rechazamos las posturas que
desconocen la legitimidad de la protesta social de los grupos indígenas y otros sectores de la
población, las posturas que pretenden reducir la protesta social a actos de vandalismo, aquellas
que pretenden plantear que las masivas vulneraciones a los derechos humanos por parte del
Estado son respuestas “legítimas y necesarias” para mantener el orden y la paz social, y en
definitiva aquellas que plantean que es “legitima” la represión estatal violenta.

Asimismo, señalamos que el movimiento indígena ha sido claro en señalar que no requiere
“mediadores”, que ellos y ellas son autónomos para mantener espacios de diálogo, que sus
demandas se centran en los diez puntos de la agenda -conocida por el gobierno desde hace
varios meses- frente a los cuales se requiere urgentemente respuestas concretas. Por ello,
cuestionamos la legitimidad de toda propuesta que no respete las decisiones del movimiento
indígena.

Como Alianza de Organizaciones por los Derechos Humanos del Ecuador, cumplimos nuestro
papel de veedores en este paro nacional, que es el rol que nos ha sido demandado. Asimismo,
llamamos a que los espacios de diálogo tengan características esenciales de transparencia,



igualdad e imparcialidad y, sobre todo, partan de un cese a toda violencia en contra de quienes
protestan y se manifiestan.

Denunciamos la falta de intención de dialogar del Gobierno Nacional, evidenciada en la
última alocución pública el viernes 24 a la noche, donde el presidente llegó a advertir a los
manifestantes que “por seguridad regresen a sus casas”. Es inaceptable que la presencia miles de
personas que se han movilizado a su capital, a la capital de todos los ecuatorianos sea una
amenaza para el gobierno, y que no brinde las condiciones indispensables para escuchar sus
demandas, condiciones que no pueden ser otras que el cese de la represión y la derogatoria del
Estado de excepción.

Señalamos que la tarde y noche del día de ayer se exacerbó la represión violenta a toda
forma de expresión contraria al gobierno, evidenciada en los ataques a centros reconocidos
como espacios de paz, nuevas detenciones, uso abusivo de la fuerza, personas heridas.
Asimismo, denunciamos los discursos estigmatizantes contra la protesta y los líderes sociales, el
auspicio de contra marchas, la aquiescencia estatal frente ataques violentos a los manifestantes,
entre otros actos violatorios de derechos. Señalamos que el día de hoy se ha intensificado la
represión en varias partes del país.

En ese sentido, el diálogo requiere de condiciones mínimas para poder darse, condiciones que en
la actualidad no existen en Ecuador. Así, volvemos a insistir que para que el diálogo sea posible
no requiere de organizaciones que quieran mediarlo, sino fundamentalmente de la generación de
garantías para quienes participan en el mismo entre ellas que cese la represión, que se derogue el
estado de excepción, que se garantice justicia y reparación para las personas cuyos derechos
humanos se violaron por parte el Estado en estas jornadas de protesta.

Como Alianza de Organizaciones por los Derechos Humanos del Ecuador, nuestro rol será
siempre estar junto a las víctimas de violaciones de derechos humanos y no prestarnos a
mecanismos que signifiquen validar acciones contrarias a los mismos y que puedan generar
estigmatización, criminalización  e impunidad.

¡PAREN LA MASACRE!
¡VERDAD, JUSTICIA Y REPARACIÓN!
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